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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASEA/UGSiVC/DGGC/10495/2019
Ciudad de México, a OS de noviembre de 2019

PRESENTE:

Asunto: Resolución
Expediente: 15EM2019X0148
Bitácora: 09/MPA0051/09/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por Ia persona fisica el
en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto “Estación de Servicio E00932 ,
en lo sucesivo eI Proyecto, ubicado en Avenida Benito Juárez No.502, Colonia Barranca Seca, C.P. 51200, Valle de Bravo,
municipio Valle de Bravo, Estado de México, y

RESULTANDO:

1. Que el O4 de septiembre de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a Iacual se encuentra adscrita esta DGGC, ei
escrito sin número ni fecha, medianteel cual el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente
evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave
15EM2019X0148. -

2. Que el 05 de septiembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción l de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/35/19 de la Gaceta
Ecológica, ei listado del ingreso de proyectos, asi como Ia emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto ambiental durante el periodo del 29 de agosto al 04 de septiembre de 2019 (Incluye
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 10 de octubre de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito de Ia misma fecha, el
periódico ”Heraldo” de fecha 05 de septiembre de 2019, en ei cual en la página 11, publicó el extracto del Proyecto,
de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción II I del REIA.

4. Que el 19 de septiembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró
el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo de Ia Ley antes mencionada, lo puso a
disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard AdoIfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en Ia Montaña,
C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México.

5. Que el 20 de septiembre de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de que
se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo Ia consulta pública, de conformidad con io dispuesto por el segundo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que Ia
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Nombre, Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Promovente por tratarse de Persona Física, Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre del
Promovente por
tratarse de Persona
Física, Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo de la
LGTAIP.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASEA/UGSlVC/DGGC/10495/2019
Ciudad de México. a 05 de noviembre de 2019

publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/29/18 de la Gaceta
Ecológica del 05 de septiembre de 2019, durante el periodo del 05 al 20 de septiembre de 2019, no fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA, y

consmennnoo:

l. Que esta DGGC es competente para revisa r, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. .

ll. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento y distribución de petrollferos, tal y como
Io disponen los articulos 28 fracción II de Ia LGEEPA y 5 inciso D), fracción lx, del REIA; asimismo, se pretende
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

lll. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitarla autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del RElA.

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 dela LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició
el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para io cual se revisó que la solicitud
se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su RElA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y
al Reglamento Interior de la Agencia‘ Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se
deberá sujetar a Io que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, '
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de
la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para
tales efectos.

Datos generales del proyecto.

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción i del RElA, donde se señala que se deberá incluir
en la MIA-P, los datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental
y, que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo l de la MIA-P se cumple con esta condición.
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VI. Que la fracción II del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, una
descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo
con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de
servicio para la comercialización de combustibles, con una superficie total de 1,750 m2 con una capacidad
nominal de almacenamiento de 200,000 litros de combustibles contenidos en 4 tanques: 2 tanques de 60,000
litros cada uno, para gasolina magna, un tanque de 40,000 litros para gasolina premium, y un tanque de 40,000
litros para diésel.

Magna-Premium

Magna-Premium

Magna-Premium

Magna-Diesel

Total

ÏEl Proyecto ocupa una superficie de 1,750 m2, de los cuales el 100% es utilizado para ias instalaciones del
proyecto y se distribuyen como se describe a continuación:

‘La‘s áreas con que cuenta el proyecto son las siguientes:

r Cuarto eléctrico
‘ de

Cuarto de
Sanitario empleados

Sanitarios
Tienda de conveniencia
Escaleras

de diésel
Fosa de

de
Cisterna

i Estacionamiento
Zonas

Circulaciones

Oficinas alta

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes:

380871.92 2123826.43
380837.59 2123892.13
380872.96 212389532

380902.40 212384222
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Cabe señalar que el Regulado manifestó que la Estación de Servicios inició operaciones el 31 de agosto de 1993.

Que de acuerdo con lo señalado por el Regulado y el Sistema de información Geográfica pa ra la evaluación del
impacto ambiental (SIGEIA), el área del proyecto corresponde a un uso de suelo de tipo asentamientos
humanos.

El Regulado de la página 09 a la 29 del capitulo ll de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares
del Proyecto y las actividades que realizará durante las etapas de operación y mantenimiento, así como las de
la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables

Vil. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de Ia LGEEPA, asi como por lo díspuesto'enla fracción
lll del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en Ia MlA-P, el desarrollo de la
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su'caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la
relación juridica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentosju ridicos aplicables
que permitan a esta DGGC determinar ia viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total
congruencia del Proyecto con dichas disposicionesjuridicas, normativas y administrativas. Considerando que el
Proyecto consiste en operación y mantenimiento de una Estación de Servicios, y que se ubica en el municipio
de Valle de Bravo, Estado de México, se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se
encuentra regulado por los siguientes instrumentosjuridicos:

a) Los articulos 28, fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso e), S, fracciones XVIII yXXX, 7, fracción I, de la
Ley de la Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción IX del REIA; 1, 3, fracciones l y XLVl, 14, fracción V inciso e) del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

b) Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna AICA, RTP, AICA sitio RAMSAR; sin embargo, se encuentra dentro del Área Natural Protegida
denominada Zona Protectora Forestal de los Terrenos Constitutivos de las Cuencas de los ríos Valle de
Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, publicada el 15 de noviembre de 1941, en el Diario Oficial
de la Federación, y recategorizada el 23 dejunio de 2005. Cabe señalar que la Estación de Servicios se ubica
en zona de asentamientos hu manos, por lo que el ANP no se verá afectada por la operación dei proyecto.

c) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico de Ia Región Mariposa
Monarca en el Territorio del Estado de México, incide en la UGA AH, con una política ambiental de
Asentamiento humano; sin que se presenten restricciones para el desarrollo del Proyecto, asimismo, el
Regulado presentó una serie de medidas de mitigación a efecto de minimizar los posibles impactos que por
el desarrollo del Proyecto pudieran presentarse.

d) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la
Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco, y se ubica en la UGA AH 171, con una politica ambiental de
aprovechamiento, con uso predominante de Asentamientos Humanos; sin que se presenten restricciones
para el desarrollo del Proyecto, asimismo, ei Regulado presentó una serie de medidas de mitigación a efecto
de minimizar los posibles impactos que por el desarrollo del Proyecto pudieran presentarse.

te) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del
Estado de México, incide en la UGA Fo-5-310, con una politica de conservación; sin que se presenten
restricciones para ei desarrollo del Proyecto, asimismo, el Regulado presentó una serie de medidas de
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Dirección General de Gestión Comercial

ASEA/UGSIVC/DGGC/lMSS/ZOIQ
Ciudad cie México, a 05 de noviembre de 2019

mitigación a efecto de minimizar los posibles impactos que por el desarrollo del Proyecto pudieran
presentarse.

f) De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano Valle de Bravo, Estado de México y conforme con
lo manifestado por ei Regulado, esta DGGC detectó que no existe ninguna limitante para el desarrollo del
Proyecto, toda vez que se ubica dentro de un uso de suelo identificado como corredor urbano, por lo que
no contraviene lo establecido en dicho programa.

rs) Que el Regulado presento la licencia estatal de uso del suelo número 206020017/SRVBsT/107/051/2001 de
tipo comercial.

h) De acuerdo a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

W ’” 7 7' Norma “¡41’ Vncuiación
NOlVl-OOZ-SEMARNAT—ISBGr
Que establece los limites máximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano
o Municipal.

Durante la operación de la Estación de Servicio, las aguas
residuales domésticas pasarán al alcantarillado municipal, ya
que no suponen ninguna afectación a los parámetros de la
calidad de dichas aguas. Asimismo, el Regulado señaló que las
aguas negras generadas por el servicio de sanitarios y
actividades de limpieza dentro de ia estación de servicio son
captadas y conducidas por su sistema de drenaje hacia el
sistema de drenaje municipal. Las aguas aceitosas son captadas
por los registros con rejillas y contenidas en la trampa de
combustibles para su posterior disposición final a una empresa
autorizada.

NOMv043-SEMARNAT-1993w Protección
ambiental.- Vehiculos en circulación que usan
diésel como combustible.- Limites máximos
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba
y caracteristicas técnicas del equipo de medición.

El Regulado señaló que se llevará a cabo el mantenimiento
preventivo y correctivo, asi como su programa de
mantenimiento para mantener los equipos e instalaciones en
optimas y seguras condiciones de uso.

NOM-054-SEMARNAT—1993.— Procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre dos o más
residuos considerados como peligrosos por la
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS.

El Regulado manifiesta que durante la' ejecución del proyecto,
se deberá evitar que las aguas aceitosas o contaminadas con
cualquier otra sustancia entre en contacto con otras sustancias
o materiales, parara auxiliar a la planta a cumplir con esta
norma la planta cuenta con un sistema de alcantarillado
separado del municipal que tiene la capacidad de contener
posibles arrastres de sustancias contaminantes.

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental
- Especies nativas de México de flora y fauna
silvestres- categorias de riesgo y especificaciones
para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de
especies en riesgo.

El Regulado indicó que debido a que el predio se encuentra
ya en la fase de operación, los elementos que inciden en el
predio, se encuentran totalmente modificados, lo que implica
que los atributos ambientales han sido alterados de manera
adversa.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
operación, mantenimiento del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno
de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto. '

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P
una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el área
de influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicary describir el SA correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo. En este
sentido, ei Regulado delimitó el SA tomando como referencia los elementos fisiográficos y ambientales, asi
como los ordenamientos ecológicos en los que incide. Asimismo, determina un área de influencia de 785,490
m1, considerando un radio de 500 metros.

Aspectos abiótlcos:

El clima corresponde a semicálido, (A)C(w1), con una temperatura media anual de 18 °C, la precipitación del
mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice de precipitación de entre 43.2 y SS, y porcentaje
de lluvia invernal del 5% al 10.2% anual, geomorfológicamente, el área de influencia está asentada sobre roca
de tipo Esquisto metamórfico son de grado medio, notables principalmente por la preponderancia de minerales
Iaminares tales como la mica, Ia clorita, el talco, la hornblenda, grafito y otros; la Estación de Servicio se ubica
en la provincia fisiográflca del Eje Neovoicánico y a su vez en el sistema de topoformas de tipo lomerio y en la
sub provincia fisiogra’fica Mil Cumbres. Edafológicamente, el SA se ubica en un suelo de tipo Luvisoi que se
desarrollan principalmente sobre una gran variedad de materiales no consolidados como depósitos glaciares,
eólicos, aluviales y coiuviales. Predominan en zonas llanas o con suaves pendientes de climas templados frios o
cálidos, pero con una estación seca y otra húmeda; hidrológicamente, se ubica en la región hidrológica RH18
Balsas donde la cuenca es R. Cutzamala y la subcuenca perteneciente al sitio es R. Tilostoc misma que es de tipo
exorreica, en cuanto a la microcuenca se ubica la llamada Valle de bravo con una superficie de 9746.96 ha. La
estación de servicio representa 00019111356 de la superficie de Ia microcuenca.

Aspectos bióticos:

Vegetación. - El Regulado señaló que en el SAy área de influencia se ubica una superficie de vegetatión que
corresponde a Bosque de Coníferas de entre las que destacan especies tales como: piñón de la laguna (Pinus
cembraides Iagunae), cahuite (Pseudatsuga menziesii flahaultí), además de laurel de la sierra (Litsea
glaucescens) hongo tecamate de moscas (Amanita muscaria), selpanza (Boletus edu/is) y rebozuelo
(Cantharei/us cibarius); de las cuales Pinus cembroides Iagunae, Pseudotsuga menziesií flahaultí, Canthare/Ius
cibarius se encuentran enlistadas bajo la categoria de Sujetas a Protección Especial (Pr), Litsea glaucescens como
en Peligro de extinción (P), Amanita muscuria y Boletas edulis como Amenazadas (A), conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-ZOIO. Cabe señalar que debido a que la Estación de Servicio se encuentra construida al 100%, no
se observan especies vegetales en el sitio del Proyecto.

Fauna. - El Regulado señala que en el SA se encuentran especies de reptiles tales como: víbora de cascabel
(Crotalus basiliscus) cascabel de monte (Crotalus molossus); para mamíferos: ardilla voladora (Glaucomys
volans), Tejón (Nasua narica nelsani) para aves: clarfn jilguero (Myadestes accidentalís), carpintero bellotero de
Ia Laguna (Melanerpesfarmicívorus), águila real (Aquí/a chrysaetos), gavilán (Buteojamaicensis), gavilán pecho
rufo (Accipiter striatus); invertebrados como la mariposa mona rca (Danaus plexippus); de las cuales, Crotalus
basilíscus, Crotalus molossus, Myadestes occidentaiis, Melanerpes farmicívorus, Buteo jamaicensis, Accipiter
stríatus se encuentran como Sujetas a Protección Especial (Pr) y Giaucamys volans, Nasua naríca nelsoní, Aquí/a
chrysaetos, como Amenazadas (A), conforme a la NOM-oss-SEMARNAT—ZOIO. Cabe señalar que debido a que
la Estación de Servicio se encuentra construida al 100%, no se observan especies de fauna en el sitio del
Proyecto. ‘
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Diagnóstico Ambiental.

De acuerdo con lo señalado por el Regulado en la MIA-P, en el SA y Al, la vegetación principal es Bosque de
Coniferas con moderado grado de perturbación, debido por diversos factores naturales y antropogénicos
además de la cercanía con las áreas urbanizadas y vialidades existentes; sin embargo, aún y cuando se
presentarán impactos ambientales significativos o relevantes, estos serán prevenidos, mitigados y/o
compensados con las medidas propuestas por el Regulado, asi como lo señalado en la presente resolución.

Identificación, descripción y evaluación de} los impactos ambientales:

IX. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede
ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus
caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad
l’uncionai1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del
diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del
mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que tanto el SA, como el área del Proyecto han sido
modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de
medidas de prevención, mitigación y compensación para ia operación del Proyecto, con lo cual se pretenden
revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

'El Regulado señala una vez delimitado el SA, realizó una lista de las actividades del Proyecto para las etapas
operación y mantenimiento, asi como una lista de factores bióticos y abióticos a ser afectados por dichas
actividades, para Ia identificación y evaluación de lo‘s impactos a través de la metodología de Matriz de
interacción de Leopold modificada (1971).

Ei Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante la
metodologia de Matriz de Leopold de interacción Causa-Efecto modificada por Conesa Fernández Vitora (1997).
Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del
siguiente apartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

X. Que Ia fracción VI del articulo 12 del REIA, dispone ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el
SA; en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación
propuestas por el Regulado en Ia MIA—P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados
y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad
de las relaciones tróflcas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de

. la cadena tróflca existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).
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o En el area el proyecto se contar con colectores e asura en sitios estratégicos
dentro de las instalaciones para hacer un adecuado manejo de la basura.

n Se dará inspección y mantenimiento a la trampa de grasas que serán removidos
periódicamente a través de‘una empresa especializada y autorizada, quien será la

ruido durante las actividades
operativas.

g posible derrame de aceites y y .
3 combustibles. responsable del manejo, traslado y confinamiento final de dichos residuos.

, Contaminación del suelo por o Se dará mantenimiento preventivo a la maquinaria utilizada a fin de evitar
residuos sólidos y residuos derrames de combustibles y/o lubricantes.
PEIÍBVOSOS- t Los residuos sólidos urbanos serán trasladados al basureo municipal.

o Se deberá formular, mantener y aplicar un programa permanente y constante de
n Emisión de particulas, polvosy mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos y accesorios utilizados

gases de combustión por la durante la operación, con el fin de minimizar las emisiones fugitivas.
g operación del proyecto. o Los vapores de combustible no rebasan los limites máximos permitidos por la
< . Incremento en los niveles de NOM-043—SEMARNAT-1993.

o Se realizará el Seguimiento a los lineamientos para los sistemas de conducción, y
sistema de venteo, para el funcionamiento correcto que impida la liberación de
fugas de vapores de combustibles.

o Demanda de agua potable.
o Generación de aguas

residuales.

n Se vigilará que durante la operación no se desperdicie el agua disponible, y sea
aprovechada de manera óptima.3»

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en
la MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el
ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar
y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron
todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte
dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

Que la fracción Vll del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales
y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio con una diversidad media, sin embargo, se considera que las afectaciones operación y
mantenimiento de la estación de almacenamiento y distribución de petrolíferos, no serán significativas para el
SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con
las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un ”Programa de Vigilancia
Ambiental”.

XI.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VIII del citado precepto,

P”

Xll.
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, las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento
a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto:
asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica qUe
corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Análisis técnico.

XIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de io dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REiA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

”l. Las posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o las ecosistemas de que se trate, tomando
en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento o afectación,-

ll. , La utilización de los recursos naturales enforma que se respete la integrídadfuncionaly las capacidades de carga
de los ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. EI Proyecto en su parte de operación y mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos
que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de un'a zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas propia de la instalación ya construida, afectando la,
composición original del suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de
protección del medio ambiente para la etapa operación y mantenimiento por medio de un Programa de
Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 fracción II de la Ley General dei
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de Ja Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de Ia Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, 5 inciso d)
fracción IX y 45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-043-SEMARNAT-1993, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM—059-SEMARNAT-
2010, Programa de Ordenamiento Ecológico de Ia Región Mariposa Monarca en el Territorio del Estado de México,
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco, Programa de Ordenamiento
Ecológico del Territorio del Estado de México y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano Valle de Bravo, Estado de México;
y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta
DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este
instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA,
debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO.— La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes operación y mantenimiento dei Proyecto denominado proyecto “Estación de Servicio E0093:

, ubicado en Avenida Benito Juárez No.502, Colonia Barranca Seca, C.P. 51200, Valle de Bravo,
municipio Valle de Bravo, Estado de México.
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Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando Vi. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada.

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 4 años para la etapa de operación y mantenimiento del
Proyecto, considerando que se encuentra operando desde 1993, dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación
de ha ber cumplido satisfactoriamente con todos los TérminOS y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a Ia fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en
el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, Ia presente autorización se
refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que
se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales
derivados dela operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribución de
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28'fracción II, de la LGEEPA y 5, inciso d) fracción IX del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la operación y/o
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas2 de los que forma pa rte el sitio del Proyecto y su SA, que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme
a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no oonstitu e u ermi o o autorización
de inicio de obras ¡[a actividades, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o

2 Ecosistema.— Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y
tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA).
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federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el articulo 73, fracción XXIX-G de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima
propiedad y/o tenencia de la tierra,- por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se
refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 7 '

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

SÉPTIMO.— El Regulado deberá contar previo con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad industrial,
Seguridad Operatlva yProtección alMedioAmbiente aplicables a las actividades de Expendío alPúblico de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 dejunio de 2017.

OCTAVO.— El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción Il y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.— El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que

'permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones Juridicas relativas a la protección al ambiente que le sean
aplicables, asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio
de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en
base al trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a
las señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impactoambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente enla que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del
Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MiA-P, en los planos incluidos en la documentación de
referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias,
asi como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en ios artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo previsto en el articulo 44 fracción ill del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
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impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera volu ntarIa por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de
mitigación y compensación que propuso en Ia MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser
instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberá acatar lo establecido
en la LGEEPA, el RElA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del
Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso,
asi como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P
y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto
en el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El
primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo párrafo fracción ll del
REIA y considerando que existen especies de fauna listadas en la NOM-059-SEMARNAT—2010 dentro del SA,
mismos que pueden verse afectados por el proyecto, conforme a lo establecido en el Considerando VIII del
presente oficio, esta DGGC determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o
contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantia
responderá a estudios técnico-económicos (ETE); que consideren el costo económico que implica el desarrollo de
las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el
cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor de Ia reparación de los daños que pudieran
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el Regulado deberá presentarla garantía financiera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado
deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del presente oficio,
conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el estudio
técnico económico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la
propuesta de dicho instrumento, pa ra que esta DGGC en un plazo no mayora 30 dias hábiles analice y en su caso,
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer párrafo
del REIA.

3. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como mínimo la siguiente información:

_ - Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductosalmacenado

‘ durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
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- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones
que se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO.— El Regulado deberá dar aviso de la fecha de conclusión de la operación del Proyecto, conforme con
lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para io cual comunicará por escrito a la Dirección General de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminación de dichas obras a los
quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se' trate. La
responsabilidad respecto dei contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su .caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo iv del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-00-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a ia operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en ia descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que Ilegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de
las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación,
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental:
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_ DÉCIMO SEXTO: EI Regulado deberá mantener en ei domicilio registmdo en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de Ia propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de Ia presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que así lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de Ia LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el
en su carácter de persona fisica.

DÉCIMO NOVENO.- Notifíquese la presente resolución al en su calidad de persona
fisica, de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATE NTAM ENTE
[ADIRECTORA GENERAL

cmA CASTILLO CARRASCO
uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

C.c.e. ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Ing. Carla Sarai Molina Félix: Jefa de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia industrial.- Para Conocimiento.
Miro. Salvador Gómez Ard'iundla. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .— Para conocimiento.
Expediente: 155M2019X0148
Bitácora: 09/MPA0051/09/19
Folio: 032798/09/19
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